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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 

 
PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 368 DE 2024 

 
En uso de las facultades del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019 sobre proposiciones aditivas, según el cual se puede adicionar 
los artículos de un proyecto de acuerdo, o el texto de informe, ponencia o 
proposición, el concejal Juan David Quintero presenta proposición para adicionar el 
inciso 1° del artículo 19 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024. 
 
Adición al inciso 1° del artículo 19 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024: 

Artículo original Adición propuesta Justificación 

Artículo 19. Institucionalización 
del Sistema Distrital de 
Justicia. Institucionalícese el 
Sistema Distrital de Justicia 
como el conjunto de 
instituciones, procedimientos, 
políticas y estrategias 
involucradas en las dinámicas 
de acceso a la justicia en 
Bogotá D.C., dentro del marco 
del pluralismo y diversidad 
reconocidos en el 
ordenamiento jurídico. Dicho 
Sistema tiene como objeto 
ofrecer una respuesta efectiva 
a las demandas de justicia de 
la ciudadanía, mediante la 
integración de la oferta de 
justicia formal, no formal y 
comunitaria.  
 
La Administración Distrital, en 
cabeza de la Secretaría 
Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, 
reglamentará las instancias 
que integran el Sistema 
Distrital de Justicia, así como 
el funcionamiento, los 
componentes estratégicos, las 

Artículo 19. Institucionalización 
del Sistema Distrital de 
Justicia. Institucionalícese el 
Sistema Distrital de Justicia 
como el conjunto de 
instituciones, procedimientos, 
políticas y estrategias 
involucradas en las dinámicas 
de acceso a la justicia en 
Bogotá D.C., dentro del marco 
del pluralismo y diversidad 
reconocidos en el 
ordenamiento jurídico. Dicho 
Sistema tiene como objeto 
ofrecer una respuesta efectiva 
y oportuna a las demandas de 
justicia de la ciudadanía, 
mediante la integración de la 
oferta de justicia formal, no 
formal y comunitaria.  
 
La Administración Distrital, en 
cabeza de la Secretaría 
Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, 
reglamentará las instancias 
que integran el Sistema 
Distrital de Justicia, así como 
el funcionamiento, los 
componentes estratégicos, las 

Si bien, se menciona 
que el objeto del 
Sistema Distrital de 
Justicia es ofrecer una 
respuesta efectiva a 
las demandas de 
justicia de la 
ciudadanía, esa 
respuesta debe tener 
un efecto oportuno. 
Por este motivo, se 
considera necesario 
adicionar la palabra 
"oportuna" en la 
redacción del inciso 
primero. 

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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rutas y los protocolos para su 
operación. 

rutas y los protocolos para su 
operación. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JUAN DAVID QUINTERO RUBIO 
Concejal de Bogotá D.C.  


